
Munic¡p¿lided P¡oünc¡al
de Leoncio Pradoe@t ='::r'II7¿-á,Js )

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas bafal/as de Junln y Ayacucho',
RESOLU ION GERENCIAL DE SANCION NO 313-2024-GSM-MPLP/TM

fingo María, 26 de abril del2024.

vlsTo: EL I FORME FINAL DE ¡rS¡nUCC¡ót t{o 0198-2024-SGPMFYC-GSM-MPLP/TM con fecha de
recepción 22 de abril del 2024, donde el Subgerente de la Pol¡cía t4un¡cipal, F¡scalización y Control da a conocer
que el establec¡m¡ento comerc¡al denominado "¡NvERstoNEs & NEcocros uNrvERsAL', con el gim comercial
'VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCrOS ", CON R.U.C. t{o 10459915538, ubicado en ta Av. Atameda
PeÚ No 321, conductora del establecim¡ento C¡udadana GENOVEVA SARA ROJAS M¡RAVAL, viene infring¡endo
la ordenanza Mun¡c¡pal N' 011-2022-MPLP-curs con el código ol - 307 sGpMFyc le impusieron oor el
MOtiVO dE .FOR INSTALAR 01 CABALLETE PUBLICITARIO EN LA ViA PÚBUCA SIN ÁUTORIZA.C¡óN
MUf'I¡CIPAL".

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artkulo 1940 de la Constitución PolíUca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Const¡tucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las l,lunicipalidades Prov¡nciales y Drstritales son los
órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y admin¡strdtiva en los asunto; de su competencia,
concordante con el artículo II del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades No 27972. Dicha
autonomfu md¡ca_en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juríd¡co.

FUNDAMETTTOS DE HECHOI

Que, en cumplim¡ento a la Ordenanza ¡4un¡cipal No O 11-2022-N,lPLP, la Policía Municipal, viene real¡zando acciones
de control y fiscal¡zac¡ón entre otros, denunciando admin¡strativamente a los infractores en el presente caso se
interv¡no e levanto el Acta de Fiscal¡zación No 010s24 con fech a tuo4lzoz4, ala oudadana: GENovEvA SARA
RoJAs MTRAVAL qu¡en ejerce el estabtecim¡ento comerEial denomlnado 'It{vERsroNEs & NEGoc¡os
UNMRSAL-, con el g¡ro comerc¡at "VENTA AL pOR MENOR DE OTROS PRODUCrOS", CON RU.C, No
10459915538, por la cual infring¡ó ¡o T¡pificado con @igo de Infr¿ccir5n de la Falta 01- 307 SGPMFYC le
iTryr§1o_n_!gl"!-oüvo de "POR TNSTALAR 01 CABALLETE PUBLTCTTARTO Er{ t¡ vfA púBLrcA SrN
AUTORIZACIoN MUNICIPAL"/ esando como relato de la f¡fr!¡zac¡ón que: se constató át nonento Ae ta
¡nteruenc¡ón el us de la vía públ¡a con 01 caballete de letrerc publk¡brio; Wi to que s ha @nst¡tu¡do la ¡nfracc¡ón
de acorde a la-ordenanza Manicipal No olt-2o22-Mplp y et cuadto únicó de rnf¡acc¡ones y sanciones
- curs - código 07 -3o7' sGPt FYc, con gradualidad teve, esando coño conduñ iniractora por

t. ta mutb á et
20o/o de la Utl, siendo el equiualente a S/, to3O.OO soles. Ld[unOnOo tónus fotoqtr¿íficas; al respecto debo
¡nformar lo sigu¡ente:
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FUf{DAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petic¡ón adminisuativa, del Texto Ún¡co Ordenado de ta Ley
No 27'144 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-2 019-JUS, refiere: ^ Cualquiár
adminisbafu, ind¡vidual o @lectivamenb pudé pomover ior 6c¡ib el ¡nicio de un ptueainiina
adminisbativo ané_das y cual*quiera de tas entidatiq ejerciendo et detxlio & Éi¿¡ónrcontido en el a¡tíctio 2 ¡ncis 20) de la Constitttc¡ón t ofidca &t Esbdo..

Que, en elArtículo Décimo Noveno, Imputac¡ón de cargos, de la ordenanza Mun¡c¡pal N. 011-2022-MpLp, estabtece
que: 'El proced¡m¡ento admin¡strat¡vo sancionador, s€ ¡nicia con la imp;ic¡ón y noüfic¿ción del acta
de f¡scal¡zac¡ón al administrado invest¡gado, sobre el ¡ncumpl¡mieirto, q..¡,'ae tas aisposiiiones
mun¡c¡pales adm¡n¡strat¡vas. Esta es realizada por la Autorldad ¡nsuuctorá,'de conformidad con lo
dispuesto en el ruo de la Ley o 27444, Ley depr@im¡ento Adm¡nisEauvá ceneral, aprá¡a¿o poi
Decreto Supremo l¡o 004-2019-JUS. y este reglamento,

Que, en el Numer¿l 120 1 del &tículo 120, Facultad de contr¿d¡cción admin¡strdtiva, delTexto único Ordenado de
la Ley-No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡süativo General, Decreto Supremo No OO+-ZOtg-lUS, estaUiece
que:- "FrcnE a un ero gue supne que viora, afea, desone o r4iona un derccho o i" ¡nat*
legít¡mo, prode su conüadicción en ra vía admini*átiva en ra forma prcvista en 6b Ley, Fra que
sea revoado, mú¡ficado, anutado o sean suspendi&s sus efe¿tos.. úexto según el ¡rtrcu:rá ios ¿É iá
Ley N' 27,144).

Que, el Arttulo 10, Gusales de la nulidad, delTexto Ún¡co Ordenado de la Ley No 27,144 - Ley del procedimiento
Admin¡strativo General, Decreto supemo No oo4-2019-JUS, indica.. bn vicic *t xa aáninistatiw, liá
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nueslra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de JunÍn y Ayacucho,,
causn nulidad de pleno derecho (,.,) t. La contravención a la Constitucióñ, a las leyes o a las normas
,eglamená¡ias,

Que, el Princ¡pio de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, delTexto Ún¡co Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administraüvo Gener¿|, Dec¡eto Supremo N. OO4-2019-JUS, establece
quei " las atturidád$ adñ¡nistativas debn actuar @n respeb a la @nstifrtci6n, la Ley y al De¡eho,
denbo & las faculbdes que le 6lén aüibuidas y de acuerdo @n 16 lrn6 para que le fircron
conferidas-,

Que, en el Artkulo Vigésimo Segundo, Informe F¡nal de Instrucción, de la Ordenanza Municipal No 011-2022-N,1plp,
establece que: 'Conclu¡da la recop¡lac¡ón de p¡uebas la autoridad instructora elabora un informe final
de instrucción, (.. ') con ello la autor¡dad instructora elevara los actuados a la aubr¡dad sanc¡onadora
en el término de (3) tres días háb¡les, baio responsab¡l¡dad,"

a
ial

Que, en el Artículo Vigés¡mo Tercero, Resoluc¡ón F¡nal, de la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 011-2022-t"1pL¿ establece
que: 'la Autor¡dad Sanc¡onadora o Decisora (...), emiüá la rcsolución f¡nal determinando la
existencia o no de responsab¡lidad adm¡nistrat¡ya rGpccto de cada uno de los hechos ¡mputados (..),
¡mpone las sanciones y/o d¡cta las med¡das complementarias que correspondan.-

CASO CONCRETO:

i"1áxime, con el INFORME FIÍ{AL DE ¡¡rS¡nUCC¡óX No 0198-2024-ScpttFyc-csM-MpLp/TM con fecha
de recepción 22 de abril del 2024, donde el Subgerente de la Pol¡cía l'lunic¡pal, F¡scal¡zación y Control; ind¡ca en la
parte de antecedente que "Sqún el INFORME No 747-2O24-RTN-*pIú-FyC-tipLp-¡ü de fecha
12/04/2024, el cual contiene el Acb de F¡*alizac¡ót N.010524, de fecha 11/04/2024, a horas i0:42 a.m.,
donde el Efedivo de la Pol¡ctb Mun¡c¡pal, F¡scal¡zac¡ón y Control hace mención que; se apersonaron al
E§TABLECIT'|IENIO: INVERSIONES & ¡úEGOCIOS IJNMRSÁ|L CON R.A.C. Ito tO4S99tSS3a, GIRO
DEL NEGOCIO: UENIA AL tuR IqEflOR DE OTROS PRODUCTOS, UBICADO Efl U Ay. ALAMEDA ?ERU
lvo321, COIIOUC|ORA: GENOVWA SARA ROJAS MIRAyAU s cor§Ató 01 tetrem pubt¡c¡bno dpo cabattete
ocu@ndo la vía públ¡a, obsbcul¡ándo el pas peatoral y vehicubr F* haber silo @munbdo de manera vehal
por lo q@ se dejó en consbnc¡a en la presente acá de frfr|¡naóq a nn de dar et déb¡fu cumpl¡m¡ento de la
Ordenanza ¡t unici@l No 017-2O22-Á1PLP, En esta act¡vklad de l¡fi|¡zacbn s @npbon que estiin hac¡endo
el uso de ld vía públ¡ca con 01 letrero publ¡c¡tar¡o t¡po aballete, por lo que se pmced¡ó a levantar el acta con el
01-307-SGP FfC, * tiene en la o@rrac¡ón que: 'bl monenb de la ¡nspec¡ón nos atend¡ó el Sr. que negó
identif¡a\e as¡m¡smo no f¡rrnó el acta de nscal¡zac¡ón por no esar de aa@rdo; Nr to tanb, s de)ó notificado al
esbblec¡m¡enb con la @p¡a del añ en su mostmdor del esbblüim¡ento a frn de dar a coner a ta adm¡n¡stmda".
Así m¡smo, s¡endo las 09:40 a,m., de fecha 19/04/2024, se real¡zd ta consulta en línea en el S¡stema de Gest¡ón
DocunEntar¡o-Doc. Entndas Generales(L) de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado Nrd ven'ficar s¡ ta
adm¡n¡stra da GEMVEVA SARA RAIAS ITIRAUAL ha realizado algún trám¡te (descargo) respedo al Acta de
F¡scal¡mción No 07052+ de fecha 11/04/2024, a homs 10:42 a.m, @r lo que se consbtó que no existe d¡cho
descályo, "Asim¡smo, en su oarte analít¡ca ¡nd¡ca oue "En mer¡to a los dxunentos nenc¡onados en la parte
de los antecedenEs se llegó en lo s¡gu¡ente: Que, este despcho hace de conb¡m¡ento que la Subgerenc¡a de la
Pol¡ck Mun¡c¡pal, F¡scal¡zación y hntol v¡ene real¡zando traba.¡os en cumpl¡m¡ento a las normas em¡tidas por el
Gob¡emo Nacional y Local, en ese contexto el ESIABLECII,IENIO: IllyERSIOltlES & NEGOCIOS UNruERSAL
COll R.U,C. llo 10459975538, GIRO DEL E6OCIO: WNTA AL NR MENOR DE OTROS nRODUCTOS,
UBIC,ADO EN LA AY. ALAMEDA PERU IIO321, CONDUCTORA: GENOVEUA SARA ROJAS MTRAUAL donde
el pol¡cía mun¡cipal consbtó el uso de la vía públ¡ca con 01 cabalete de letrero publ¡citar¡q en la cual en la toma
fotográfica está consignado como med¡o de prueba que se v¡sualha que d¡cho caballetes de letreros publ¡c¡tar¡os

esxi obsbcul¡zando el Fse pedtonal y veh¡cular; en merito a ello se leuantó elAca de Fiscalización N" O7O524
(11/04/2024), Nr lo que se ha const¡tu¡do la ¡nfncc¡ón de dcorde a la O¡denana l,run¡cioal IVo 077-2022-
L1PLP v et Cuadtu lini@ de InfraÉ¡on8 v Sanciones - CttIS - Có.tioo 07 -gO7- SGpt FfC. con
oradualidad leve, esándo como 6nducá infm.to¡a oor insálar 07 caballete de letrcro oubl¡citario
en la vía oública sin aubrizacióo mun¡cipal. la mutá es el 20 de la lrIT. siendo el eouiualente a S/.
,,r3r.¿A sole " Por últ¡mo. concluvé v recom¡enda oue "Esta Subgerenc¡a de la Pol¡cía Munic¡pal,
F¡scal¡zac¡ón y @ntrcl, hab¡endo detallado referente dl ESTABLEC TfiE TO: INVERSIONES & NEaOCIOS
UNruERS/lL COll RU.C, ltto ,0459975538, GIRO DEL NEGOCIO: VENIA AL POR ¡'rEhlOR DE OTROS
PRODUCTOS, UAIADO EN LA AV. ALAMEDA PERU ¡1"327, CONDUCTORA: GEI{OVEVA SARA ROJAS

IRAUAL; se constató al monento de la ¡nte¡venc¡ón el uso de la via públirz con 01 cabatlete de letrero
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"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas óafal/as de Juntn y Ayacucho',
publ¡c¡taio; @r lo que se ha const¡tu¡do la ¡nfracc¡ón de acordé a la otdenan2a ,runicipat flo o7l-2022- plp
y el Cuadro Únlo de fnfrecions y gnciones - CUB - Cfligo Ol -JOZ- SGpLfFfC, @n graduatidad
lete, sbndo como @nduca infiacb¡a por insálar ol aballeb de leberc publiciario en ta vla
públ¡a sin aulorización ñuniciÉ|. la mulá es et 20 de ta ttq siendo el equ¡uatente a s/. 7,oio,oo
soles, tur lo bnto, s hace de su conx¡m¡enlo de bdo lo actuafu y se der¡va el ¡nforme final de ¡nstrucción a su
despacho, pan la aplicxión de la snción Fcunia¡ia de aarerdo a la ordenanza lrunicipal No oll-2022-
|¡PLP/TM. Por lo que se rccomienda not¡frcdr a la adm¡n¡stada el presente ¡nfome f¡nal de ¡nstrucción
conjunbnente con la resoluc¡ón frnal. Es todo cuanto ¡nformo a su des@cho pam sus l¡nes correspnd¡entes.-fu.
lo oue. la aDl¡cac¡ón de la gnc¡ón es en méito a la acusc¡ón ,a que ante la ex¡stenc¡a fu la resnneb¡t¡dad
adm¡n¡str:at¡va se apl¡ará la ención ecun¡a¡ia.

F¡nalmente, a havés del c¡tado Informe F¡nal de Insfucción, el Subgerente de la Policía t'lunicipal, Fiscalización y
Conhol refiere que, conforme a lo señalado en los conslderandos precedenEs, y estando al Aái de flscalización
No .010524 (Lllo4l20zqi la gudadana cENovEvA SARA RoJAs u¡uvlL viene infringiendo la
ordenana Mun¡c¡pal No 011-2022-MPLP<üIq. dd¡oo 01 - 30, scpMFyc le lmpus¡eron por el m-otivo de
"P9R INSTAI¡R 01 CABAI.IETE PUBLICTTARIO EN LA ViA PÚBLIiN SIN AUTOR¡ZACIóN
MUNICIPAL'; por lo que corresponde que esta autor¡dad decisora acü¡á o ¿¡ctam¡ne comor¡ne est¡ en
el Prcced¡m¡ento Adminisüatiyo sanc¡onador y el cuadro único de tnfraccionesi FoR EL Morwo
Añ¡TES EXPUESTO.

Por lo que se deja a su derecho de adm¡n¡strada(o), esto según lo regulado por la loy N" 27444, en su arto 21g
Recursos admln¡strativos.- Reconsiderdc¡on y Ap€lac¡ón, una vez notif¡cado, uene'el plazo legal de 15 dÍas
perentorios, para que ¡nterponga el recurso que mejor le üee conveniente.

As¡m¡sm9, con Poveítu el día 8/Al/2024 e le der¡wi al As¡§ente Técni@ Legat Fra su táñib l¡nat (proyecte la
resohrión gererrial); psteiontente antes de la em¡s¡ón del acto rcdut¡w ;e d¡o la @Eulta en iín;a et día
24/u/2024, s¡ en cas la adm¡n¡strada GEN)VEUA íARA RoJAs MIRAVAL ha¡a pre*nbdo atgún descargo o algún
dcumenlo contm el acta de fisal¡mc¡ón que ha s¡do menc¡orÉdq tenieiao ono resúlado qu"'ro tí hu
presentado ningún dearyo o algún documento contra el acb(que conchnE a la ptexnte anduá ¡nfractom).

Estando a lo expuesto, at pre€itado ¡NFoR r'tE F¡NAL DE r srRuoctóN No 0198-202+sGpMFyc-GsM-
MPLP/TI'| con fecha de recepc¡ón 22 de ¿bril del 2024i en uso de las atribuciones confe¡idas en el tercer párrafo
del artículo 39o de la Ley organ¡ca ft Mun¡cipalidades No 27972, señala: -l,.as g€rendas r€uelven los asp€ctos
admin¡stativos a su ca¡go a través d€ resotuciones y dirccüva. y sigrln lr ordenanza l.,tunici'fiñ;
036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2oo7 iprueba to slgulana oRDEvANza euE RLcuuIA DE$ONCENTRACIóN DE CONPETENCU PARA QUE ¡JiéEááNúAS ET]TIAN REáOLUCTIYES
4Dlt lNrsr\ATw4s, a¡tícuto ro (..) esbbtec¡éndBc bn ello omo plmcta itgáncia administativa
las Gercncias y úftima ittuncia adminis'tat¡va la Atcaldí4 ten¡e;do la potestad para d¡ctaminai
dichas Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

*B+Cq++:.' AP-LICAR la Multa Pecuniaria establec¡do en la Ordenanza Municipat No 011-2022-MpLp, en el
cuadro Un¡co de Infracciones la Ciudadana GENOVEVA SARA RoJAS MIRAVAL estab¡ecim¡ento co;erc¡al
denom¡nado 'I¡tvERstot{Es & t{Ecocros uNrvERsAL", con el giro comerciat ivEMfA 

AL poR MENoR DE
orRos PRoDUcros", coN RU.c. No 10459915538, ubicado en b ñ. Alameda peú to321, por haber irrcunido
en la Infracc¡ón tipific¿do con el Codigo de la Falta 01- 307 SGPMFYC le imousieron Dor ei motivo de.poR¡NÍAIáR OT CABALLETE PUBTIC{TARIO EN lá VÍA PÚBUCA SI 'AUÍORI,ACIóN 

MÚÑICIPJT'contenidaenelActadefiscalizac¡ónNo.o1o5.24(LLlo4l2o24),@;
multa equ¡valente a s/. 1,030,00 (Mil rre¡ntá con oo/loo §oles¡; por lo expuesto en ta parte consiaerativí
de la presente resolución gerencial.

$Fg!q#.- PREctsAR que.el plazo de interpos¡ción del recurso admin¡strativo (impugnaüvo) es de quince
(r5) oras naorles y es computado a part¡r del día s¡guiente de su notificación, interponiendo el recurso d€
reconsidemción o apelac¡ón contm la Resolución Final, de acuerdo a la Ley No 27444, pn 5s art" 21g Recursos
adm¡nistrativos. Eajo aperc¡bim¡ento de rem¡tirs€ al venc¡miento, a la Gerencia ¿e lam¡nistiicün
Tr¡butaria para que posterior a ello proceda a rem¡t¡r a ra subgeráncia de Ejecutoría coaaivii ñn'áeque actúe conforme a sus atribuc¡ones, todo esto de acuádo ar negra-mento de ordn;;ci¿;t
Funciones (RoF), aprobado bajo la ordenanza Munic¡pal Nro. o10-2023-Mpll y las demái normaiiva!y ¡eyes v¡9€ntes.
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'Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
AnfÍCUt-O ¡',- nOffffqUesf el Informe Final de InsEucción conjuntamente con la Resolución F¡nal del
procedim¡ento de acuerdo a la ORDENANZA IVUNICIPAL No 011-2022-N4PIP, en concordanc¡a al Artrtulo
QUINCUAGESIMO QUINTO.- Resolución de Sanción Administrativa, a la adminisuada GENOVR/A SARA ROJAS
MIRAVAI, estando como domicilio laboral en la Av. Alameda Peru No 321, con el giro del negocio -VENTA AL
POR ME¡{OR DE OTROS PRODUCTOS", de esta c¡udad. PERSONAL f{OIFICADOR(A), NOT¡FICAR ta
presenE resolución final conjuntamente con el ¡nforme final de ¡nstrucción de acuerdo a las modal¡dades de
noüficación establecidas en el Art.o 20 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 hasta su publicación en el
Diario Of¡cial o en uno de los d¡arios de mayor circulación en el territorio nacional cuando corresponda.
CÚuptesf con nouficar conforme a Ley.

AntÍCUtO ¿'.- EICARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡al a la Subgerenc¡a de la
Policír l,lun¡cipal, Fiscalización y Control; Subgerencia de Seguridad C¡udadana y Serenazgo; Gerenc¡a de
Adm¡n¡strác¡ón Tributaria, y a la Subgerencia de Eiecutoría Coactiya para el ¡n¡cio del Proced¡m¡ento de
Ejecución Cáactiva en caso p€rs¡sta la deuda impaga conforme a la Ley Nro. 26979. CONFORME A
LEY.

lnricul-o s'.- E¡CARGAR a la of¡cina cfneral de Atención al c¡udadano y ffi¡ón Doomentaria la publtcación
en el periód¡co mural una vez redbldo por et lapso dc 5 dlas háb¡les y admlrno a la Subgerenc¡a de la Of¡cina
de Tecnologías de ¡nfornacion ¡a publkación del presente acto resoluf¡vo en el Portal Instituc¡onal de la Pagina
Web de la entidad, conforme a Ley.

REGlsrREsE, coMunÍeuese, crlupus¡ v encxfvrs¡.
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